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En UGT consideramos un gran error, la aplicación del contenido  de la circular 39/13 del Área de 
Gestión Operativa, en la cual pretenden establecer como norma el procedimiento de entrega en 
efectivo por incidencias surgidas en la compra de títulos de transporte mediante pago en metálico. 
En concreto, nos referimos, a los importes superiores a 10€, pues dicho procedimiento va a llevar 
consigo enfrentamientos que pueden llegar a la agresión por parte de los viajeros, al negarles al 
momento la devolución económica correspondiente. 
 

Ante esta circunstancia, desde 
UGT hemos enviado un 
escrito a la Dirección de 
Operación para que anulen 
dicha medida, esperando que 
la Dirección de Operación 
vuelva a la cordura que debe 
demostrar en una Empresa de 
Transportes de las 
características de Metro.  

 
Aprovechamos para denunciar 
las posibles falsas 
informaciones, respecto a la 
bajada de viajeros que 
expresan se ha producido, 
pues el mecanismo de control 
de contabilidad , no detecta 
las TTP. No nos extraña la 
bajada de viajeros que se 
anuncia en algunos medios de 
comunicación, para justificar 
su Plan aberrante  de Ajuste 
en Metro. 

 
 
 
Fdo.: La Comisión Ejecutiva 

 LA DIRECCION OPERACIÓN: 
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